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NUMERO 57.
MINISTERIO DE GRACIA Y JÜST CIA.

Exposición.
SEÑOR: El producto de hs limosnas, 

de Cruzada ingresa ó debe ingresar ínte­
gramente en el Tesoro, y forma parte 
del presupuesto general del Estado para 
destinarse con preferencia à las atencio­
nes del culto, haciéndose efectivo por las 
Auloridadis económicas de las provin­
cias; pero la situación aflictiva de la Ha­
cienda ha impedido, no sólo en las cir- 
cunslancias anormales porque la Nación 
acabado pasar, sino en épocas anteriores, 
que este producto se baja dedicado al 
objeto para que debe estar exclusivamen­
te destinado. El Rdo. Obispo de Oribue- 
la primero, y despues algunos otros Pre­
lados,: han reclamado en términos con­
venientes que dichas limosnas se apliquen 
desde luego al culto parroquial y cate­
dral; y el Ministro que suscribe no puede 
menos de recorvocer la justicia de esta re­
clamación, y la necesidad de que las igle­
sias no carezcan por más tiempo de los 
medios indispensables al culto, resinlién- 
do.se del debido cuidado tan importante 
ramo de la Admini-tracion pública. Si las 
dilicullad.es económicas con que han lu­
chado los Gobiernos anteriores, por cau­
sas de lodos bien conocidas, no les han 
permitido atender con exacta puntuali­
dad á las dotaciones del personal ecle­
siástico, el actual se propone satisfacer 
aquéllas que no puedan encontrar obstá­
culo, conforme á l is leyes vigentes. Pero 
dpsde luego, y para empezar á poner en 
planta respecto al culto su sistema gene­
ral relativo al presupuesto del clero, cree 
conveniente que el producto de Cruzada, i 
sin dejar de computarse como parle del 
presupuesto eclesiástico, se aplique di­
rectamente por los Administradores dio­
cesanos al culto parroquial, catedral y co­
legial; y á tan importante objeto se diri- i 
ge el decreto que tiene la honra de some- í 
ter á la aprobación de V. M., de acuerdo 
en lodo con el Ministro de Hacienda, y 
conforme à lo acordado con la Santa 
Sede y á las disposiciones posteriores vi­
gentes,

Madrid 14 de Enero de 1871.—El Mi­
nistro de Gracia y Justicia, Augusto Llloa.

DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto el 

xMinislro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde I.® de Enero del 

corriente aüo el producto de limosnas de 
Cruzada se aplicará íntegramente á las 
atenciones del culto parroquial de las res­
pectivas diócesis, despues de satisfechas 
las cargas que afectan á este fondo por

acuerdo entre las dos potestades, y que 
ascienden á 198.515 pesetas, que se per ­
cibirán por el Tesoro.

■ Art. 2.® Los Administradores dioce­
sanos, bajo la inspección icmediata del 
Prelado, satisfarán directamente por tri-

I mestres vencidos las cantidades asignadas 
para culto á cada parroquia de la dióce­
sis, rindiendo al centro directivo de este 
Ministerio sus cuentas en la forma acos- 

.. lumbrada
I Art 3.® Si resultare sobrante despues 

de satisfechas las alencione- del culto par­
roquial, conforme al presupuesto aproba­
do de cada iglesia, se aplicará á satisfa­
cer el culto catedral y colegial.

i Art. 4.® Cuando el producto no fuese 
bastante para satisfacer íntegramente to- 

j das las a-ignaciones del culto parroquial, 
I los Administradores diocesanos baran la 
: distribución de lo recaudado entre todas 
I las iglesias parroquiales con la más es- 
' trida igualdad relativa, conforme á sus 
j respectivos presupuestos de culto, satis­

faciendo el Tesoro lu que fallase á cu­
brirlo.

Arl. 5 ® En atención à .as circunstan­
cias especiales de la diócesis de Vitoria, 
el produ jo de las limosnas de Cruzada en 

' su territorio seguirá ingresando íntegra- 
nienle y como hasta aquí en el presu­
puesto general del Estado.

Arl. 6.® El centro directivo oorrespou- 
diente circulará à todas las diócesis las 
reglas onorlunas para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y se's de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.—AMA­
DEO.—El .Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto ülloa

NUMERO 73.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ¡

Exposición.
SEÑOR.- El arl. 72 de la Constitución 

exige que la potestad del Monarca, al di­
solver los Cuerpos colegisladores y por el 
mismo decreto en que lo resuelva, con­
voque las Córtes para un plazo que no ex­
ceda de 1res meses.

El interregno parlamentario, produci- , 
do por el acto patriótico con que las Cór- 
lesconstituyentes terminaron su obra im- 
perecera, no puede en verdad asimilarse 
á la disolución acordada por el Rey, ni 
debe por lo tanto someterse á las pres­
cripciones que para este último caso y

I para un hecho normal en las naciones cons- 
' tilucionales ha establecido el Código fun- 
' damental de 1869.
¡ Pero el Gobierno vie V. M., conservan- 
; do con solícito esmero las prerogativas 

del Parlamento, y deseoso como se halla 
de entregar todos sus actos à la inlerven-

I cion y al juicio de las Córtes, se propone 
reunirlas en el mismo término que desig­
na el artículo constitucional. Para conse- | 
guir este objeto respecto del Senado, y ar- ( 
monizar el precepto referido con los de la 
nueva ley electoral, debe usar el Gobier­
no de la facultad qne le otorga el primer ‘

artículo transitorio de la ley citada, y mo~ 
dificap los plazos prefijados por los artí­
culos adicionales de la misma.

El Ministro que tiene la honra de diri­
girse à V. M juzga que esta limitación de 
los plazos, autorizada por la ley y exigi­
da por el término perentorio de que el 
Gobierno dispone, puede afortunadamente 

, lograrse sin menoscabar las garantías que 
i la ley otorga á los contribuyentes elegi- 
1 bles para Senadores. El adjunto provecto 

de decreto deja en efecto à las Dipulacio- 
' nes tiempo bastante para que, con el ce­

lo que de su probado patriotismo debe es­
perarse, ejerciten las importantes funcio­
nes que respecto de los elegibles les en­
comiendan el 2.® y 3.® de los mencionados 
artículos alicionales; y el Ministro que 
suscribe, considerando aun mas importan­
te la intervención que en las reclamacio­
nes atribuye la ley á las Audiencias, y 
respetando especialmente su fallo, qu.e es 
definitivo y supremo para los reclamantes, 
deja à los Tribunales referidos un térmi­
no- de 10 días, durante el cual podrán m- 
solver sin duda acerca de las contadas 
quejas que á su juicio inapelable puedan 
someterse.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de que forma par­
te, el Ministro que suscribe tiene la hon­
ra de profioner a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Enero de 1ÍJ7I —El Mi­
nistro de la Gobernación, l’ráxedes Maleo 
Sagasla.

DECRETO.

Articulo l.° Los Jefes económicos de 
las provincias formarán en cada una de 
ellas la lista de los 30 mayores contribu- 
yenles por contribución territorial, y 2Ü 
por la de subsidio industrial y de comer­
cio á que se refiere el artículo 3.® de la 
ley electoral y el 1.® adicional de la mis­
ma, en los siete dias siguientes á la pu-

! blicacioo de éste decreto en la forma y 
4 manera que dicha ley determina, cuidan­

do de que la inserción de las listas en el 
Boletín oficial, prevenida por el.citado ar- 
.liculo adicional, se verifique desde el dia 
27 de Enero hasta el 7 de Febrero siguien­
te, ámbos inclusive.

Art. ,2.° Durante los 10 dias que com­
ponen el mencionado período se admitirán 
per las actuales Diputaeionea provincia­
les cuantas reclamaciones documentadas 
se presenten sobre inclusion ó exclusion 
en dichas listas, y las mismas Diputacio­
nes resolverán acerca de ellas lo que pro­
ceda en los cuatro dias siguientes al 7 del 
mencionado mes, publicándose necesaria­
mente las resoluciones en los dos prime­
ros números del Boletín que se impriman 
despues de terminarel período expresado.

Art. 3.® Los roleresados qué se cre­
yeren agraviados por las resoluciones de 
las Diputaciones provinciales podrán re­
clamar de ellas conforme á las; prescrip­
ciones de la ley en loa cinco-dias com­
prendidos entre el 1'3 de Febrero y el 18 
del mismo mes, en cuya fecha cuidarán 
las Diputaciones de remitir lasreclamacio- 
nes á las Audiencias del territorio para 
que estas resuelvan en definitiva durante 
el período que media entre el citado dia y 

1 el 28 del raes réferido. Las Audiencias 
de territorio devolverán en esta misma 
.fecha à las Diputaciones provinciales las 
reclamaciones apeladas con la resolución 
qne en ellas hubieren dictado; y tas cor­
poraciones provinciales, con vista de cuan­
to resvulle, formarán la lista definitiva de 
mayores contribuyenles en los cuatro dias 
inmediatos, debien lo publicarlas como 
ultimadas en los respectivos Boletines ofi­
ciales el dia 2 del próximo Marzo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene­
ro de mil ochocientos setenta y uno.— 
AMADEO.—El Ministro de la Goberna­
ción, Práxedes Maleo Sagasla.

NUMERO 67.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
Hago saber; Que el dia 10 de Febrero próximo venidero y hora de 

las doce de su mañana, tendrá lugar la 2.“ subasta para la venta de 
70 metros cúbicos de leña rodada que en el monte de Viniegra de 
Abajo, partido judicial de Nágera llamado Garbey y Umbría y sitio 
titulado todo el monte, se hallan señalados con el marco del dis­
trito y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo 
por'disposicion de S. A. el Regente de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles.

X

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura 
en 

metros.

Precio de 
cada uno. IDEM TOTAL.

Pis. cts. Peselaf céntínius.

Lenas rodadas 70 ras. es. » » 150



— 42 —

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 130 pesetas 
en que se hallan tasados dichos productos. ,

La subasta de los mismos se verificará en las SalasCcíSsistál^iáles dé' 
Viniegra de Abajo/ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus^veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaríá del 
Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la ce- , 
lebracion del remate. Logroño 20 de Enero de 1871,—El Goberna­
dor, Ramón de Acero.

NUMERO 68.
D, Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 10 de Febrero próximo venidero y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar la 2.“ subasta para la venta de 
93 hayas y 5 robles, que en el monte de Daroca, Navarrete, Fuenma­
yor y Hornos, partido judicial de Logroño, llamado Moncalvillo y si­
tio titulado Parada del Colorado, se hallan señalados con el|marcodel 
distrito, y cuya^cortaha sido concedida á los Ayuntamientos citados por 
disposición de S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio
Número Diámetros Altura de cada uno. IDEM TOTAL, 

de en centí- en ==---- —
‘ árboles, metros, metros. Peselaf cénts. Petetas cénts.

^5 0,27 7 1 -> "

No se admitirá postura que no cubra La cantidad de 230 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos..

La subasta de los mismos se verificaí.ú en las Salas Consistoriales de 
Daroca, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manPfiíisto en la Secretaría del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipaíú'on al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 20 de Ijlnero de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

ZNUMÉ'RO 69.

D. Ramon de Acero y Crespo, Grobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 10 do Vebrero próximo venidero y hora de 
las doce de su mañana, tendrá bagar la 2.“ subasta para la venta de 
200 hayas, que en el monte de Ezcaray, partido judicial de Santo Do­
mingo, llamado Demanda y sus agregados y sitios que se dirán, se 
hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido con­
cedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el 
Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y va'ior de dichos árboles son como sigue: 

Precio IDEM TOTAL.

S" 
co

Númcera " Diámetros Altura de cada uno.

Localidad.
Ge en eenti- 

árboles. metros.
en 

metros. Pesetas cénts. Pesetas cénts.

l.° HumbriadeTurza 50 0,50 14 5 » 250 »
2.“ Id. 50 0,50 14 5 » 250 »
3.^ Id. — -60 0,50 14 5 » 250 •» -
4.’ Id. 50 0,50 14 5 n 250

No se admitirá postura que no cubra la cantidad señalada para
cada lote, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Ezcaray, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Logroño 20 de Enero de 1871.—Él Goberna­
dor, RavMn de Acero.

NUMERO 70.

D. Ramón de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc. 

Hago saber: Que el dia 10 de Febrero próximo venidero y hora de las

doce de su mañana, tendrá lugar la 2.“ subasta para la venta de 515 
hâÿàs y 54 robles, que en el monte de Pinillos, partido judicial de 

‘•Ttà’reëSfe de Cameros, llamado Tabla hayedo y Dehesa y sitios que 
sëdiràîi^se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya, corla 
día sida concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de 
S. A. élíÉlegente de fecha 15 de Agosto último.

Laídimensiones y valor de dichos árboleá'áon como sigue:

Precio de

o"
Número 

de 
árboles

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura 
en metros

cad^jino. IDEM TOTAL

. Pesls. cts. Pesetas. cts.¿t> 
CA Localidad.

L“ Entresacados.. 163 0,40 lú 5 » 815 »
2.° Id. 150 0,36 7 2 50 375 »
3.® id. 34 0,46 33 3 92 333 50

No se admitirá postura que no cubra la -cAíltÍdad sfeñáfcda para 
cada lote, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Pinillos, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince días de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Logroño 20deEnerodel871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 83.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 12 de Febrero próximo y’efiidero y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar la 2.* subasta para la venta de 
283 hayas y 163 robles, que en el monte de Almarza de Cameros, 
partido judicial de Torrecilla, llamado Dehesa del Quiñón y sitios que 
se dirán, se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha 
sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de 
S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Localidad

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura 
en 

metros.

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

Pesetas céts. Pesetas céts.

1.’ Orillar. 203 0,42 10 5 » 1015 »
2.° id. 82 0,45 8 2 50 205 »
3.’ id. 150 0.38 6 2 » 300 »

4.* id. ) 10
5

0,70
0,43

í9 i 7 50 112 50

No se admitirá postura que no cubra la cantidad señalada para cada 
lote, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Almarza, ante el Alcalde del mismo ó quien hagamos veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la SécfétaTia''del Ayiin- 
tamiento con quince dias de anticipación al deáidhadppará la celebra­
ción del remate. Logroño 21 de Enero de 1871.—Él Gobernador,Ra­
mon de Acero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gaceta de Madrid del 17 
dé este mes, núm. 17, el Excelen­
tísimo Sr. Mínistro' dé' 'Hacienda 
ha dirigido à los Gefes económi­
cos la órden-circular siguiente:

MINISTERIO DE EACIENDA.
Circular.

Lá proximidad del tebcer trimestre de 
las contribucioáes exige llevar à la prác­
tica' las idéas consignadas en la circular 
dé 6 de Diciembre, relativas al presu­
puesto municipal, y acerca de las cá'áles 
creí entonces oportuno llamar muy espe- 
ciál'mente la atención de V. S.

El modo de aplicar los Ayuntamientos 
el nuevo sistema dp recursos municipales, 
nacido á consecuencia de las leyes orgá­
nicas que las Córtes Constituyentes tu­
vieron por conveniente dar al pais, ha 
producido una perturbación á que es pre­
ciso poner tém.ino. Una de las reformas 
financieras que la revolución llevó á cabo 
y que la opinion pública consideraba co­
mo más necesaria fué la de modificar la 
contribución directa,'feuniend ’ó los recar­
gos que la propiedad, la industria y él co­
mercio satisfacían en la crióla única del 
Tesoro. 'Al refundir asVlos recargdá' pro­
vinciales y municipales, sé 'biis’éaba ’de 
una parte uniformar la renta dé la‘tierra 
y el'precio dé sus prodtictos en lóda la 
'PébíriSula', y de la otra'^háicer'íjué'estas 
importantes'fuentes, la’s primera» y cád



— as­

las únicas dé la riqueza en España, nose 
vieran amenguadas ni alteradas con los 
gravámenes' que las necés'idade^. de la lo­
calidad les imponían. Estas consideracio­
nes fundamentales, aparte de otras mu- 
iChas rió ménos importantes, decidieron el 
estableéimiento de una reforma que no 
encontró por entónces reparo alguno en la 
opinion pública.
~ El huevo sistema de arbitrios y recur­
sos' haunicipales no ha alterado tampoco 

"éstos principios, ni hay contradicción al­
guna entre las leyes financieras del Esta­
do y la qué ha regulado los presupuestos 
lócales; pero d planteamiento de estos, á 
pesar de los esfuerzos hechos por el Minis­
terio de lá Gobérnacion, no ha respondi­
do ni à la bondad, ni á la eficacia de 
aquellos principios. Autorizados los pue­
blos pará establecer el repartimiento ve- 
cinál'^ y desconociendo su verdadera ín­
dole, cosa que fácilmente se explica cuan­
do de una contribución nueva y no fácil 
de aplicar se trata, han creído que el re­

el precepto constitucional consignado en ' Gobierno en este punto, no puede V. S. 
el núm. 5.° del art. 99 de la ley funda- ' limitarse al simple papel de fiscal y á opo- 
mental. ! ner una resistencia constante à los medios

partisnienlo podría, limitarse á exigir á 
ios propietarios, y á lo s mo á estos y á 
los industriales,'una cuota adicional, y á 
imponerla en proporción de la que paga­
ban al Tesoro. Semejante manera de com­
prender el repartimiento vecinal no ne- 

■ cesila discutirse. El tanto que á cada ve- 
cinAse ha de exigir para, atender á las 
necesidades locales sólo puede pedirse al 
que en la locpdad vive y de las ventajas 
dé la localidad disfruta, y la base de im­
posición à que há dé atenderse para ello 
no puede ser oirá que la riqu za indivi­
dual, que la renia personal de cada uno 
de los individuos, estimada por sí misma ó 
por sigqos exteriores, y no por la conlri- 
buclon qué al E.s'tádo se paga,

' Fâcïïm'éflte sé ehraprende, ÿ sin nece­
sidad de explicación se alcanza, que la 
angustiosa situación de los Municipios y 
de las corporaciones provinciales obliga'a 
al Gobierno á ser loleranle con;esle nue- 

,, vo estado de posas, y no le opusiera des­
de .el primer momento un remedio radi­
cal que, á pesar de la exigencia con que 
ios intereses lastimados reclamaban, hu­
biera podido m.inleuer por largo tiempo 
la imposible situación á que habían lle­
gado los Municipios y las provincias Sin 
embargo de esto, el Gobierno trató de 
explicar en el reglamento dictado en 20 
de Abril .por el Ministerio de la Goberna­
ción la índole (le estos recursos; y,á 
prevención ya del mal que se temía se 
circuló por Gobernación la órden del 8 de 
Junio, y más adelante la del día 12 de Se­
tiembre, dictada por este .Ministerio. Estas 
disposiciones admínistraliva.s no han sido, 
sin embargo, suficientes á atajar el mal;

si bien hay prQvjnyias enteras y no es- 
^aç.o número de pu.eb os que se han ate- 
bidq para el reparjtp vecinal al limite del 

.. 25 ^or ’ÍOO que señalaba la órden de 12 
. 4e Seiíqmbre, existé, por desgracia una 
¿ran parle de la Nación en que las rique­
zas terriloriijd. é industrial están agobia­
das bajo el peso ,de un reparto que exce­
de eçÇjalgunos punios á la misma contri- 
bócíon que al Estado satisfacen. Esta si­
tuación agrava nuestro estado económico, 
y empobrece al país en general, y más

Pero al abordar.esta cuestión, lo pri­
mero que importa á este Mioisterio és (¡ir 
y. S. comprenda de una manera clara y 
precisa cuál es-su .deber y cuáles.son las 
facultades que el nuevo sistema descen- 
tralizador deja aí Ministerio de Hacienda, 
á quien V. S. representa. V. S. no debe 
olvidar que el Jefe económico de una pro- 
vinpia no tiene intervención algpna en la 
organización de ios presupuestos provin­
cial y municipal, ni en la determinación 
de las fuentes.que han de servir de orígon 
á sus rentas. Todo esto corresponde á la, 
iniciativa local, y en último término al 
Gobernador de la provincia y al Ministe­
rio de la Gobernación. Pero si por este 
punto de vista nada incumbe á los Jefes 
económicos, é importa mucho que V. S. 
lo tenga así presente; en cambio, con ar­
reglo à la Constitución y á las facultades 
que por ella compelen ál Gobierno, lóca­
les ser los fiscales de- la Administración 
económica del país, y en consecuencia 
de este carácter vigilar atentamente para 
que ninguna de las fuentes de imposición, 
ninguna dé las rentas del Estado se vea 
amenguada ni disminuida por el presu­
puesto local. Corresponde, pues, á V. S. 
interponer su yeto j exigir A las corpora­
ciones locales que se. reduzcan en este 
punto á los límites que la ley les tiene 
trazad is; y por tapio, siempre que V. S. 
encuentre en la provincia que le está en-
cargada presupuestos municipales ep^que, 
bajo el nombre de repartimiento vecinal 
ó bajo cualquiera otra forma, se impon­
gan recargos à la contribución territorial 
ó industrial que excedan del 25 por Í00, 
apercibirá desde luego á los pueblos de 
que no pueden cobrarlos en el actual tri­
mestre, y que en el mismo habrán de re­
ducirse al 25 por 100 marcado en la or­
den de 12 de Setiembre. Si estos aperci­
bimientos de V. S. 00 dieren resultado, 
acudirá en queja al Gobernador de la 
provincia; y desde ese momento, y de 
acuerdo en lodo con dicha Autoridad, 
apercibirá á los Ayuntamientos que no 
se ajusten á la ley de la responsabilidad 
en que incurren, y que V. S. les exigirá 
llevándoles ante los Tribunales por el de­
lito de exacción ilegal. Excuso prevenir á 
V. S. que én. esta línea de conducta de­
berá obrar con tanta actividad como ener­
gía, sin lo cual no baria más que aumen­
tar las perturbaciones aelnales, y que no 
deberá detenerle la consideración de lo 
duro del castigo, pues el régimen de la 
libertad y el sistema represivo, por la 
Constitución y por la Asamblea procla­
mados, exigen como su única sanción la 

.actividad en fiscalizar y la energía en re­
primir.

' ideados por los pueblos.
V. S. ha de obrar siempre teniendo en 

cuenta el bien público; y aunque delegado 
,,de!a Hacienda, debe preocuparse ante 
'lodo de los intereses generales del país, 
que son los del Gobierno, y no tratar de 
übl'^n-r b neficios para el Tesoro á costa 
de perturbaciones para 'la gobernación de 
las provincias. Convendrá, pues, que 
V. S., en el límite que le sea posible y 
empleando para ello cuantos recursos le 
sugiera su celo, explique á las corpora- 
ciones populates los medios más prácti­
cos de llenar el vacío que puedan tener 
en sus presupuestos, y de atender en lo 

, porvenir á sus obligaciones: no basta evi­
tar el mal, es necesario facilitar el bien; 
y puesto que algunos Ayuntamientos se 
encuentran necesitados de auxilio y de 
ilustración en estas materias de por sí di­
fíciles, V. S. debe contribuir enérgica­
mente á ayudarles. Al efecto reniito á 
V. S. una completa fioticia de las disposi- 
cione.s tan luminosas como precisas que 
el Ministerio de la Gobernación ha dic­
tado en diferentes fechas para este objeto, 
y además otras iíistrucciones especiales 
que V. S. hallará al final de esta circular 
y qué deberá repartir á los pueblos, co­
mentándolas en cuantas ocasiones se le 
presenten hasta conseguir que los Ayun- 
tamienlos completen por estos medios un 
sistema de recursos que les permita cu- 
b.rir sus gastos con desahogo y atender á 
las impórtenles y graves necesidades da 
la vida local v provincial.

trar este interesante punto de la Adminis­
tración.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 16 de Enero de 1871,—Moret.— 
Sr. Jefe económico de la provincia de.....

qwc deberiáái cirejslarse à los 
Ayunlamácnios para facilitar 
el establecimiento de los im­

puestos municipales.

especiajmentp á ,las localidades que, des- 
cpnopiendo la índole verdadera de la vida 
ecopÓmica, no comprenden que al esquil­
mar las fuentes de la producción destru - 
yen la riqueza general y no mejoran la i 
situación de'é'ada pueblo. j

Al mismo,tiempo queeslo hiciere, cui­
dará V. S. de hacer entender á los Muni­
cipios que esta limitación en el tanto del 
impuesto vecinal no significa queen ade­
lante en los nuevos presupuestos se halle 
este Ministerio dispuesto á admitir ni á 
reconocer que el repartimiento sea un 
recargo de 25 por 100 sobre la contribu­
ción territorial y la industrial. El impues­
to personal, el repartimiento entre los ve­
cinos, el tanto con que cada ciudadano 
debe contribuir á las cargas municipales, 
ni es, ni puede ser, ni como tal admilir-

Al mismo tiempo que estas disposicio­
nes preparan el desarrollo de nuevos in­
gresos, Y. S. deberá observar con espe­
cial cuidado el esjiirilu local que eu mu­
chos Ayuntamientos, si no en todos, S'ibe 
crear una série de arbitrios, hijos de la 
costumbre, nacidos de los usos especiales 
traídos por la índole particular de las 
producciones, venidos, en fio, de los*ele- 
menlos naturales de la población, yen los 
que hallará Y, S. medios poderosos de 
obtener recursos, al mismo tiempo que 
bases de impuestos^ tanto más fáciles, 
cuanto que nacen del instinto popular.

Es evidente que en esta parte de la ta­
rea que á V. S. encomiendo no puedo 
precisarle reglas fijas; ántes bien tengo 
que fiarlo todo á su discreción y tacto, 
puesto que en ello Abra aconsejando y no 
exigiendo, ilustrando y no coh'biendo, 
.cosa que le corresponde de derecho pro­
pio, como loca aconsejar y auxiliar á lodo 
aquel que, oponiéndose al establecimiento 
de un sistema queda con esto sólo obliga­
do á indicar el camino para que se adop­
to otro que pr iporcione iguales ventajas 
sin aquellos inconvenientes.

A este fin deben encaminarse la acti­
vidad y el celo de V. S , fijando toda su 
atención en dos puntos principales:

l.“ Que el repartimiento vecinal no 
sea un recargo sobre las contribuciones | 
del Estado, ni traspase jamás los límites 
señalados en la órden-circular de 12 de 
Setiembre de 1870.

2.° Que al establecer el impuesto 
municipal de consumos no se graven otros 
artículos que los destinados al consumo 
de cada localidad, y nunca se recauden

1.” En primer lugar disponen los A- 
yuntamienlos del sistema de encabeza­
miento colectivo ó por gremios para re­
caudar el impuesto de consumos. El artí­
culo 7.° de la ley de 23 de Febrero de 
187O'aut(íriza á los' Ayuntamientos para 
imponer por razón de vigilancia ún arbi­
trio especial sobre la venta dé bebidas 
espirituosas ó fermentadas, bien sea en 
establecimientos ó puestos fijos, bien por 
mercaderes ambulantes y trajineros, bien 
por los mismos cosecheros ó fabricantes, 

.y asimismo sobre los cafés, fondas, boti­
llerías, posadas, hospederías y otros es­
tablecimientos. Este arbitrio, según el 
mismo artículo, puede coexistir con el 
impuesto de consumos siempre que no 
exceda del 5 por 100 de la cuota con que 
los expendedores ó consumidores contri­
buyan al Estado; y estableciéndolo así, 
tienen los Ayuntamientos, á la vez que 
un recurso importante, un conducto seguro 
para conocer todos los puntos donde se 
expendan ó consuman bebidas ó comes­
tibles, sea cual fuere la importancia de la 
población. Conocidos por tal medio y por 
los demás de que un Ayuntamiento dis­
pone los individuos que han de formar 
los respectivos gremios, pueden las muni­
cipalidades, para la distribución del im­
puesto, acudir al encabezamiento co­
lectivo. Con este fin, determinada que sea 
por la Junta municipal la cantidad en que 
se presuponga el importe de los derechos

se, un recargo especial sobre ciertas cl.i- 
ses de renta, calquladas por la base con 

Resulta de iÓdo esto que, despues de ! que el Estado calcula una riqueza espe- 
haberse incorporado á la cuota del Tesoro । cial sin consideración á la persona. El im- 
fá qué por recargos pagaban la propiedad , puesto vecinal tiene base más ám.plia, y 
y la industria, los presupuestos munici- sobre lodo ha de hacer.se teniendo en cnen- 
pales han venido á crear un nüevo gravá- ta el haber total de cada vecino, y no una 
men, más fuerte y más desigual que el , u otra clase especial de producción. Y al
'que ántes existiaj y’han reproducido en hacer estas indicaciones, procurará Y. S, 
má^óre^ proporciones el mal que se quiso preparar asi el ánimo de las localidades 
evitar. En vista de 'éstas circunstancias, 
y'siendo imposible continuar en una si-j 
tuacion que acabará por comprometer la el Ministerio de Hacienda si sólo tratara de i 
primera de las cbùtr.ibuciones del Estado, evitármeles existentes; pero por muy!

para la formación del nuevo presunueslo.
A eslas observaciones.podría liiÇLÎtarse

primera de las cóúlr.ibuciones del Estado, evitar males existeutes; pero por muy! 
el Gobierao está resuelto á hacer efectivo ‘ reducidas que sean las atribuciones del

por medio de puertas y fielatos, ni .de 
suerte ques.e cause embarazo al tráfico ó 
entorpecimiento á la libre circulación de 
las mercancías.

Concluyo previniendo á Y. S que á los 
efectos consignados en esta circular de­
berá consagrar cuidadosa atención, y des­
tinar para llevarlos á cabo las personas 
quo en su dependencia sean de más reco­
nocida capacidad.

Al acusarme el recibo de esta circular 
se servira Y. S hacerme también las ob­
servaciones que estime convenientes y,que j 
le sugiera su conocimiento d;e las locali- I 
dades, à fin de que ellas aóaben de ilus- I

sobre cada articulo gravado, se distribuirá 
por el gremio respectivo entre los indivi­
duos que le compongan, fijando á cada 
uno la cuota con que ha de contribuir.

2.® En segundo lugar, ó sea en caso 
de que los gremios no se presten al 
encabezamiento colectivo, puede acudirse 
al individual, señalándola Junta'munici- 
pal por sí misma á cada uno de los ex­
pendedores, fabricantes, especuladores ó 
consumidores las respectivas cuotas. Si el 
contribuyente creyese excesiva la suya, 
tiene el derecho de recurrir con los com­
probantes de su aserto ante, la misma 
Junta; de apelar, en caso necesario, á la 
Diputación provincial, con arreglo al ca­
pítulo 4.® del reglamento, y dé utilizar, 
por último, los demás recursos que la ley 
concede, y especialmente los que deter­
mina en su art. 24

Para fijar las cuotas individuales se 
puede exigirá los contribuyentes declara­
ciones juradas de lo que consumen ó ven­
den para el consumo, aplicando á ellas las 
mismas reglas; y en caso de ocultación, 
la misma penalidad que relativamente al 
repartimiento vecinal establece la sección 
5.“, cap. 3.® del reglamento de 20 de 
Abril.

8.® En tercer lugar, se puede hacer 
la cobranza en los mismos puntos de ex- 
pendicion; esto es, en los puestos de pla­
zas, mercados ó calles; facilitando á los 
vendedores el resguardo ó bono que acre­
dite el pago del impuesto,

4.” También pueden, en cuarto lugar, 
In's Ayuntamientos contratar la recauda­
ción del impuesto de consumos por el sis­
tema de los derechos módicos, ó sea por 
conciertos privados, como establecía en 
sus capítulos 18 V 52 la derogada instruc­
ción de l."de Julio de 1864. Al efecto 
habrían de concertar con los cosecheros, 
fabricantes, comerciantes ó consumidores 
una cantidad alzada que estos se encarga­
rían de distribuir entre si como mejor les 
conviniese.
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Delerrainaiia 4)or cualquiera de estos 
medios la forma del impuesto, y conocida 
la cuota de cada individuo, fácil es su per­
cepción en los plazos que se hubieren se- । 
ñalado, bien recaudándola à domicilio, i 
bien admitiendo el pago en las oficinas 
del Ayuntamiento. En todo caso, para 
realizar la cobranza tienen los Munici- i 
pios, según el art. 36 de la ley de 23 de 
Febrero cuantos medios de apremio con- I 
ceden al Estado la de 19 de Julio de 1869 
y la instrucción de 3 de Diciembre del ¡ 
mismo año.

5.° Por último, si en las localidades 5 
determinadas no cupiese otro medio, por 
ser más cómodo a los mismos expende­
dores, que señalar lugares determinados 
para el cobro de los consumos, también 
se pueden establecer, siempre que se evi­
ten los vejámenes que imponía el antiguo 
derecho de puertas y cuantos obstáculos I 
puedan embarazar el tráfico y circulación. !

Proveyéndose à los vendedores, ya 
satisfagan el impuesto en los puntos de i 
expendicion, ya en las oficinas señaladas 
para la recaudación, del resguardo que 
acredite el pa^, se suplirá ventajosa­
mente a los aforos con la declaración de 
los contribuyentes, y á los fielatos y puer­
tas con el recibo que los agentes del Mu­
nicipio podrán exigir de los expendedores; 
quedando siempre à los Ayuntamientos 
como medio coercitivo las mullas para 
castigar el fraude y asegurar la recauda­
ción.

Este medio no deberá utilizarse sino en 
último extremo y como recurso supleto­
rio, cuando los otros cuatro medios no 
fueran suficientes ó resultaran ineficaces.

Madrid 16 de Enero de 1871.

Gon la publicación de la órden 
circular del Ministerio de Hacien­
da en el Boletín oficial, me pro­
pongo llamar muy especialmente 
la atención de los Ayuntamientos 
de esta provinpia á quienes comu­
nico por este medio la citada dis­
posición.

Tiene esta extraordinario inte­
rés, el cual se condensa en tres 
puntos: I

l'.“ Que las principales fuentes
de donde nace el impuesto para el 
Estado no se vean debilitadas por 
un gravamen insoportable.
. 2.° Que las contribuciones ó 
recursos locales broten de distin­
tos objetos de imposición.

Y 3.* Que estos se establezcan 
siempre con el conocimiento de ' 
las necesidades, de las costum- 
bres, de los productos, de los ele- ! 
mentos naturales de la localidad, 
teniendo especial cuidado deque i 
la recaudación no afecte á la li­
bertad del tráfico, del comercio y ‘ 
de la industria. |

Los tres estremos están perfec- 
lamente definidos en las leyes,ór- ¡ 
denes è instrucciones que se han i 
dictado para descentralizar la ad- j 
ministracion del Estado, la de la ‘ 
provincia y la del municipio; y si ' 
alguna duda pudiera ocurrir toda- | 
vía, viene á desvanecerla de un j 
modo completo la circular que ; 
precede, donde, con ilustrado cri- ' 
terio y fundada doctrina, abundan 
los mejores principios económicos 
que deben ser guia de la Hacienda 
en sus tres manifestaciones.

La orden del Excmo. Sr. Minis- .
tro de Hacienda me impone estre- i i 
chísimos deberes, cuyo cumplí- • que es objeto de la misma, te-

miento será para mi, respecto de ! niendo también presentes la ley de 
algunos puntos, acaso difícil por 23 de Febrero, el reglamento de 
la inteligencia que requieren, pero 20 de Abril, la circular de 8 de 
muy sencillo, en todos los que Junio y la órden del Ministerio de ¡ 

' ■ ' ■ ’ 1 Hacienda, circulada por el deGo-¡abraza, por la enérgica decision 
con que he de procurarle.

Uno de dichos deberes, y le con­
signo espresamente porque el dia 
de su observancia se aproxima con 
la cobranza del 3,er trimestre, es 
evitar que las contribuciones ter­
ritorial é industrial se graven con 
un recargo mayor del 25 por lOtl, 
que es el determinado por la Ley 
vigente. Yo llamo toda la atención 
de los Ayuntamientos acerca de 
este particular, para que lo cum­
plan estrictamente en obviacion de 
otras medidas que producirán sen­
sibles consecuencias. A evitar es­
tés ahora han de dirigir sus acuer­
dos y disposiciones las corporacio­
nes municipales y también á esco- 
gitar otros recursos para llenar sus 
presupuestos sucesivos toda vez 
que el Ministerio de Hacienda de­
clara <tque la limitación en el tan­
to del impuesto vecinal no signifi­
ca que en adelante en los nuevos 
presupuestos se halle dispuesto á 
admitir ni á reconocer que el re­
partimiento sea un recargo de 25 
por 100 sobre la contribución ter­
ritorial é industrial.»

En esta parte, los Ayuntamien­
tos pueden contar conelbuen de­
seo de la Administración. A ella se 
impone espresamente por el Ex­
celentísimo Sr. Ministro de Hacien­
da el deber de esplicar los medios 
conducentes al establecimiento de 
un sistema de recursos' prácticos 
que produzcan positivos y fáciles 
ingresos, aceptables también en la 
localidad. Y sin que sea visto que 
la Administración económica in­
tenta siquiera traspasar el límite 
señalado, interviniendo para nada 
en la esencia y forma de los presu­
puestos, porque está perfectamen- 
te penetrada de cuál es el límite 
de sus atribuciones, contribuirá, 
en cambio, con su consejo, con 
su esperiencia, con los datos que» 
posea, en el terreno que le es per­
mitido y cuando los Ayuntamien- 
tos espusieren la necesidad que les 
obligara ó el deseo que les movie­
ra, á que la acción de estos sea or­
denada, práctica y fructuosa.

Siempre estuve dispuesto ápro­
ceder del mismo modo y siempre . 
así he procedido: esto es bien no­
torio: mayor voluntad, si cabe, ha 
de impulsar mis actos en ese sen­
tido ahora que el Excmo. Sr. ÍMi- 
nistro de Hacienda me encarga I 
terminantemente que coopere á la 
mejor gestion municipal en el pun­
to concreto de que se trata.

Otra vez más llamo la atención 
de los Ayuntamientos de esta pro- ' 
vincia hácia las prevenciones que j 
contiene la órden precedente y es- ¡ 
pero que á su espíritu y letra ar- I 
reglarán las Corporaciones muni-
cipales su conducta en la materia

bernacion en 12 de Setiembre, 
todas del año 1870, publicadas en i 
ios Boletines oficiales de esta pro­
vincia y que constituyen, con la 
circular preinserta, toda la legis­
lación en este importante asunto.

Logroño 21 de Enero de 1871. 
El Gefe de la Administraciou económica, 

Tiburcio María Tomé.

NÜMERO 78.

D. Estanislao Revollar y Villarejo, 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Logroño y su partido.

Hago saber: Queen la villa de Mayar- 
güez y su partido judicial, en la Isla de 
Puerto-Rico, se practican actuaciones, à 
consecuencia de la muerte intentada de 
D. Luciano Dorliaz y Figueroa, Teniente 
que fué del Batallón-infantería de Madrid, 
de estado soltero, natural de esta ciudad, 
hijo legilimode D. Fernando y de D.“ Go­
leta Figueroa, fallecido el veintiocho de 
Setiembje último; cuyo abintestato se ha 
mandado anunciar también en esta refe­
rida ciudad à instancia del indicado juz­
gado de Mayargüez, en virtud de exhor­
to librado al efecto y pueda en su vista 
surtir los efectos oportunos en el expe­
diente de su razon.

Dado en Logroño à veinticinco de Ene­
ro de rail ochocienios setenta y uno,-Es­
tanislao R. Villarejo.—Por mandado de 
S. S.\ Juan Farias.

NÚMERO 101.

D. Romualdo de la Pisa, Juez del par­
tido de esta villa de Haro

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por término de treinta dias, contados des­
de la inserción del presente en la Gacela 
de Madrid, à cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes de que se com­
pone l.a Capellarda Colativa fundada por 
D. Francisco Ruiz de Olalla, esposo que 
fué de Catalina Gutierrez y vecino de 
üchánduri, por su testamento bajo el que 
falleció otorgado en dicha de Ochándurí 
â ocho de Noviembre de mil seiscientos 
setenta y seis, ante el Licenciado D. Mi­
llan Marron, Cura beneficiado de dicha 
Iglesia à falla de Escribano, y aprobado 
en doce del mismo mes por información 
recibida ante la Justicia ordinaria de di­
cha villa y por lesliraonio de Juan del 
Valle, Escribano del número de ella, en­
cargándoles que en dicho término com­
parezcan en este Juzgado por medio de 
Procurador autorizado en forma, á soste­
ner el derecho de que se crean asistidos, 
en la demanda interpuesta por el Procu­
rador D. Felices del Campo á nombre de 
I). Hipólito Para y Laguardia, vecino de 
Cuzcurrita, sobre preferente derecho á 
dichos bienes; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Haro à once de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno. —Romual­
do de la Pisa.—Por su mandado: Licen­
ciado, Gabino Gàrate.

Corresponde exactamente con su ori­
ginal obrante en el expediente de su refe­
rencia á que me remito. Para que conste 

i de mandato judicial pongo el presente que 
t firmo en Haro á once de Enero de mil 
! ochocientos setenta y uno.—Licenciado, 

Gabino Gárate.

D. José Martinez Alonso, Juez muni­
cipal de esta villa de Hornos.

Hago saber: Que habiendo fallecido 
José Mayoral y Abeíjon, vecino que fué 
de esta villa, el diæô del actual, ab-in- 
teslato, y para finalizar las diligencias de 
inventario que me hallo practicando, he 
determinado citar á una junta de acreedo­
res à tos que se crean con derecho á los 
bienes del finado, que se celebrará el 
dia 4 de Febrero próximo y su hora de 
las diez á doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este juzgado.

Lo que se anuncia al público por este 
segundo edicto para que ninguna persona 
alegue ignorancia; advirtiéndose que todo 
acreedor que no se presente à dicha jun­
ta no se le oirá ni administrará justi­
cia.

Dado en el Juzgado municipal de Hor­
nos à quince de Enero de rail ochocientos 
setenta y uno.—José Mariinez.—Por su 
mandado, Gregorio Martinez, Secretario.
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NUMERO 98

En sesión del dia de hoy se ha acorda­
do que la votación paralas próximas elec­
ciones provinciales, tenga lugar en la casa 
del Ayuntamiento en los dias señalados 
al efecto, cuyo anuncio he fijado al publi­
co en los sitios de costumbre.

Baños de Rioja 22 de Enero de 1871. 
—El Alcalde, Ubaldo Bañares.

NUMERO 100.

D. Juan Larrazabal, Alcalde 1 .* del 
Ayimtamiento popular de Aldeanueva de 
Ebro.

Hago saber.- Que para las elecciones de 
Diputados provinciales que han de tener 
efecto en los dias 1.®, 2, 3, y 4 def‘ft»8 
de Febrero próximo, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado dividir este 
distrito municipal en do.s colegios con la 
denominación de Villa y Pósito, instalados 
el primero en la Ca.sa Consistorial y el se­
gundo en la casa Escuelas de esta villa.

Lo que se anuncia en cumplimiento á 
lo prevenido en el artículo 3." del Decre­
to de l.“ del corriente mes.

Aldeanueva de Ebro 23 de Enero de 
1871.—Juan Larrazabal.—Pedro Diez 
de Isla, Secretario.

ANUNCIO.
MONTE-PIO UNIVERSAL.

Todos losSres. suscritores à dicha So­
ciedad que hubiesen autorizado al que 
suscrib ' para el cobro de sus imposicio­
nes, se servirán mandar recoger, à la 
mayor brevedad posible, ios valores que 
les han correspondido, en conformidad al 
siguiente proyecto de pagos presentado 
por la Dirección y aprobado el 5 de Ju­
nio último en Junta general de imponen­
tes, con representación del Gobierno.

Proyecto de pago aprobado.
Primera série de Pólizas. Desde la nú- 

! mero 1 al 26.554 (inclusive). Valores en 
pago de liquidaciones. Obligaciones del 
Ferro-carril de Zaragoza á Utrillas.

Segunda série de Pólizas. Desde la 
! núm. 26 355 al 52.708 (inclusive). Va- 
¡ lores en pago de liquidaciones. Acciones 
i del Ferro-carril de Córdova á Espiel y Bel- 
' mez.

Tercera série de Pólizas. Desde la 
núm. 52.709 31 79.063 (inclusive). Valo­
res en pago de liquidaciones. Acciones 
del Ferro-carril de Zaragoza á Utrillas.

Logroño 17 de Diciembre de 1870.— 
. Ffancisco Cejudo. 3-3
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